
INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A los Señores Socios de:  
QUEMCO CÍA. LTDA.: 

Informe sobre los estados financieros 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros que se adjuntan de QUEMCO CIA. LTDA., que comprenden 
el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2019 y los correspondientes estados de 
resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa 
fecha y un resumen de las políticas contables significativas y otras notas explicativas. 

En nuestra opinión, los referidos estados financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos 
materiales, la posición financiera de QUEMCO CÍA. LTDA. al 31 de diciembre del 201, el resultado 
de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera - NIIF. 

Énfasis 

Para el año 2020, se prevé una caída considerable en el precio del petróleo en los mercados 
internacionales y debido a la pandemia mundial declarada por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) por la presencia del “Coronavirus”, el escenario económico para el Ecuador se verá afectado 
considerablemente en sus cuentas fiscales, lo que obligará al Gobierno ecuatoriano implementar 
medidas económicas alternativas para equilibrar el déficit presupuestario que se generará, las mismas 
que puedan derivar en una considerable disminución de las operaciones de la Compañía durante el 
presente año.  

Fundamentos de la opinión 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros basados en nuestra 
auditoría.  Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con normas internacionales de auditoría.  Dichas 
normas requieren que cumplamos con requerimientos éticos y planifiquemos y realicemos la auditoría 
para obtener certeza razonable de si los estados financieros están libres de errores materiales. 

Una auditoría comprende la realización de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre 
los saldos y revelaciones presentadas en los estados financieros.  Los procedimientos seleccionados 
dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de error material en los estados 
financieros debido a fraude o error.  Al efectuar esta evaluación de riesgo, el auditor toma en 
consideración los controles internos relevantes para la preparación y presentación razonable de los 
estados financieros de la Compañía a fin de diseñar procedimientos de auditoría apropiados a las 
circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno 
de la Compañía.  Una auditoría también comprende la evaluación de que las políticas contables 
utilizadas son apropiadas y de que las estimaciones contables hechas por la gerencia son razonables, 
así como una evaluación de la presentación general de los estados financieros. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 
proporcionar una base para nuestra opinión de auditoría. 



Responsabilidad de la Gerencia por los estados financieros 

La gerencia de la Compañía es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados 
financieros de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF, y del control 
interno determinado por la gerencia como necesario para permitir la preparación de los estados 
financieros libres de errores materiales, debido a fraude o error. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto 
están libres de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 
contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no garantiza que una 
auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. 
Las desviaciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de 
forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 
usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

 Identificamos y valoramos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida a
fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos
y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra
opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más elevado que en
el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión,
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del
control interno.

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Compañía.

 Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones
contables y la correspondiente información revelada por la Administración.

 Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, del principio contable de
negocio en marcha y, con la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una
desviación material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas
significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha. Si
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro
informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o,
si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de
auditora. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Compañía deje de
ser un negocio en marcha.

 Evaluamos en su conjunto, la presentación, la estructura y el contenido de los estados financieros,
incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y
hechos subyacentes de un modo que logran la presentación razonable.



 Comunicamos a los encargados del gobierno de la Compañía, entre otras cuestiones, el alcance y
el momento de realización de la auditoría y los hallazgos significativos de la auditoría, así como
cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la
auditoría.

INTEGRAUDITORES CIA. LTDA. 
Quito, Marzo 18 del 2020        Roberto Romero 
Registro No. 900       
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QUEMCO CÍA. LTDA. 
ESTADO DE SITUCIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
(Expresados en U.S. dólares) 

Notas 2019 2018 
ACTIVOS 
ACTIVOS CORRIENTES: 
Efectivo y equivalentes de efectivo 5  2.270.776  2.245.490 
Cuentas por cobrar comerciales  6  1.070.762  2.193.408 
Otras cuentas por cobrar 7  144.592  594.126 
Inventarios 8  736.987  875.710 
Activos por impuestos corrientes 13  122.432  71.846 
Total activos corrientes 4.345.549 5.980.580 

ACTIVOS NO CORRIENTES: 
Propiedades y equipos 9  930.671  1.043.262 
Otras cuentas por cobrar  no corriente 10  129.452  75.865 
Activos por impuestos diferidos 14  29.925  14.043 
Total activos no corrientes  1.090.048  1.133.170 

Total activos  5.435.597  7.113.750 

PASIVOS 
PASIVOS CORRIENTES: 
Obligaciones bancarias  11 537.266 203.113 
Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 12 967.411 3.023.672 
Pasivos por impuestos corrientes 14  274.537 387.443 
Obligaciones acumuladas 13  538.000 835.183 
Total pasivos corrientes 2.317.214 4.449.411 

PASIVOS NO CORRIENTES: 
Obligaciones bancarias 11  81.857  300.000 
Obligaciones por beneficios definidos 15  526.504  370.467 
Otras cuentas por pagar no corrientes 10  129.452  75.865 
Total pasivos no corrientes  737.813  746.332 

Total pasivos 3.055.027 5.195.743 

PATRIMONIO DE LOS SOCIOS 17 
Capital social 350.000 88.000 
Aportes futuras capitalizaciones 296.321 - 
Reserva legal 17.600 17.600 
Reserva de capital 809 809 
Resultados acumulados 1.808.349 2.030.034 
Otros resultados integrales  (92.509) (218.436) 
Total patrimonio 2.380.570 1.918.007 

Total pasivos y patrimonio 5.435.597 7.113.750 

Ver notas a los estados financieros 

Pablo Sánchez Gissela Lara 
Gerente General Contadora General 
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QUEMCO CÍA. LTDA. 
ESTADO DE RESULTADOS 

POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
(Expresados en U.S. dólares) 

Notas 2019 2018 

Ingresos de actividades ordinarias 18  7.346.980 6.107.157 

Costo de ventas 18  5.291.417 3.808.151 

GANANCIA BRUTA  2.055.563 2.299.006 

Gastos de administración y ventas 18 1.881.125 1.817.737 

UTILIDAD OPERACIONAL 174.438 481.269 

Otros ingresos (gastos): 
Gastos financieros  (38.468) (58.259) 
Otros ingresos  267.048 22.331 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA 403.018 445.341 

Menos impuesto a la renta: 14 
 Corriente  (160.149) (175.800) 
 Diferido  15.882 14.043 

Total impuesto a la renta  (144.267) (161.757) 

UTILIDAD DEL AÑO 258.751 283.584 

OTRO RESULTADO INTEGRAL 
Ganancia o Pérdida actuarial  (92.509) 79.336 

Otro resultado integral del año  (92.509) 79.336 

TOTAL RESULTADO INTEGRAL DEL AÑO 166.242 362.920 

Ver notas a los estados financieros 

Pablo Sánchez Gissela Lara 
Gerente General Contadora General 
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QUEMCO CÍA. LTDA. 
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

(Expresados en U.S. dólares) 

Notas 
Capital 
social 

Aportes 
Futuras 

Capitalizaciones 
Reserva 

legal 
Reserva de 

Capital 

Otros 
Resultados 
Integrales 

Resultados 
Acumulados Total 

Saldos al 31 de diciembre de 2017 18 88.000 - 17.600 809 (297.772) 1.746.450 1.555.087 

Utilidad del año 556.341 (11.892) 523.931 603.267 

Saldos al 31 de diciembre de 2018 88.000 - 17.600 809 (218.436) 2.030.034 1.918.007 

Transferencia 218.436 (218.436) - 
Incremento de capital 262.000 (262.000) - 
Aporte para futuras capitalizaciones 296.321 296.321 
Utilidad del año (92.509) 158.751 166.242 

Saldos al 31 de diciembre de 2019 350.000 296.321 17.600 809 (92.509) 1.808.349 2.380.570 

Ver notas a los estados financieros 

Pablo Sánchez Gissela Lara 
Gerente General Contadora General 
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QUEMCO CÍA. LTDA. 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
(Expresados en U.S. dólares) 

2019 2018 

FLUJOS DE EFECTIVO DE (EN) ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 
Recibido de clientes 7.446.002 5.694.369 
Pagado a proveedores y empleados (7.642.793) (6.400.358) 
Otros 267.048 22.331 
Efectivo neto proveniente (utilizado) de actividades de operación 70.257 (683.658) 

FLUJOS DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE INVERSION 
Adquisición de propiedades y equipo  (5.844) (45.324) 

Efectivo neto utilizado en actividades de inversión (5.844) (45.324) 

FLUJOS DE EFECTIVO DE (EN) ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 
Obligaciones bancarias 101.387 (258.848) 

Efectivo neto proveniente (utilizado) de actividades de financiamiento 101.387 (258.348) 

EFECTIVO: 
Incremento (disminución)  neto durante el año 25.286 (987.830) 
Saldos al comienzo del año 2.245.490 3.233.320 
Saldos al final del año 2.270.776 2.245.490 

Ver notas a los estados financieros 

Pablo Sánchez Gissela Lara 
Gerente General Contadora General 
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QUEMCO CÍA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

(Expresados en U.S. dólares) 

1. INFORMACIÓN GENERAL

QUEMCO CÍA. LTDA., es una Sociedad Anónima, constituida el 09 de febrero de 1979 e inscrita en el
Registro Mercantil del cantón Quito el 12 de marzo de 1979, con una duración de 50 años.

Su objeto social es la importación, exportación, compra, venta, comercialización, producción,
fabricación, distribución, instalación, montaje, construcción, reparación, mantenimiento y asesoría tanto
a nivel nacional como internacional de equipos, repuestos, motores, generadores, reactivos, grasas,
aceites, aparatos eléctricos de alta, media y baja tensión, instrumentación en general, herramientas en
general, materiales, insumos y maquinaria pesada y liviana necesarios para la industria en general.  Venta
al por mayor de maquinaría para la minería y construcción; incluye partes y piezas.

2. ADOPCIÓN DE NORMAS NUEVAS Y REVISADAS

2.1 Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera nuevas y revisadas que
son mandatoriamente efectivas en el año actual 

Durante el año en curso, la Compañía ha aplicado las siguientes nuevas NIIF o modificaciones a 
las NIIF emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), y que son 
mandatoriamente efectivas a partir del 1 de enero del 2018 o posteriormente. 

NIIF 16: Arrendamientos 

Impacto general de la aplicación de las NIIF 16 Arrendamientos 

La NIIF 16 introduce un modelo integral para la identificación de contratos de arrendamiento y 
tratamiento contable para arrendador y arrendatario, la NIIF 16 reemplaza la actual guía de 
arrendamientos incluida en la NIC 17 e interpretaciones relacionadas cuando se vuelve efectiva 
para los períodos iniciados a partir de 1 de enero de 2019.  

La Compañía ha elegido la aplicación retroactiva completa de NIIF 16 de acuerdo con NIIF 16:C5 
(a). Por consiguiente, la Compañía restablecerá la información comparativa. 

En contraste con la contabilidad del arrendatario, NIIF 16 mantiene sustancialmente los requisitos 
de contabilidad del arrendador bajo NIC 17. 

Impacto de la nueva definición de arrendamiento 

La Compañía hará uso del recurso práctico disponible en la transición a las NIIF 16 de no volver 
a evaluar si un contrato es o contiene un arrendamiento.  En consecuencia, la definición de un 
contrato de arrendamiento de acuerdo con la NIC 17 y CINIIF 4 continuará aplicando a esos 
arrendamientos contraídos o modificados antes de enero 1 de 2019. 

El cambio en la definición de un contrato de arrendamiento se relaciona principalmente con el 
concepto de control.  NIIF 16 distingue entre arrendamientos y contratos de servicio sobre la base 
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de si el uso de un activo identificado es controlado por el cliente.  El control se considera que 
existe si el cliente tiene: 

 El derecho a obtener sustancialmente todos los beneficios económicos de la utilización de un 
activo identificado; y 

 El derecho a dirigir el uso de ese activo. 

Impacto en la Contabilidad del Arrendatario 

Arrendamientos operativos 

NIIF 16 cambiará la forma en que la Compañía contabiliza los arrendamientos previamente 
clasificados como operativos, los cuales, están fuera del estado de situación financiera.   

En la aplicación inicial de NIIF 16, para todos los arrendamientos (excepto como se indica más 
adelante), la Compañía: 

a) Reconocerá activos por el derecho de uso y pasivos por arrendamientos en el estado
consolidado de situación financiera, inicialmente medidos al valor presente de los pagos de
arrendamiento futuros;

b) Reconocerá la amortización de los activos por derecho de uso y los intereses sobre los pasivos
de arrendamiento en el estado consolidado de resultado

c) Separará el monto total de dinero pagado en una porción principal (presentada dentro de las
actividades de financiamiento) e interés (presentada dentro de las actividades de operación) en
el estado de flujos de efectivo consolidado.

Incentivos de arrendamiento (por ejemplo, período de gracia para pagos de alquiler) será 
reconocido como parte de la medición de los activos por derecho de uso y pasivos de 
arrendamiento, mientras que según la NIC 17 estos resultaron en el reconocimiento de un pasivo 
por incentivo de arrendamiento, amortizados como una reducción de los gastos de alquiler sobre 
una base de línea recta. 

Bajo NIIF 16, los activos por derecho de uso serán probados por deterioro de acuerdo con la NIC 
36 - Deterioro de los activos.  Esto reemplazará el requisito previo de reconocer una provisión 
para contratos de arrendamiento onerosos. 

Para los arrendamientos a corto plazo (período de arrendamiento de 12 meses o menos) y los 
arrendamientos de activos de bajo valor (tales como ordenadores personales y mobiliario de 
oficina), la Compañía optará por reconocer un gasto por arrendamiento sobre una base de línea 
recta, según lo permitido por la NIIF 16. 

Según la NIC 17, todos los pagos de arrendamiento operativo se presentan como parte de los flujos 
de efectivo de las actividades de operación.  

Arrendamientos Financieros 

Las principales diferencias entre NIIF 6 y la NIC 17 con respecto a los activos mantenidos 
anteriormente en arrendamiento financiero, es la medición de las garantías del valor residual 
proporcionadas por el arrendatario al arrendador. NIIF 16 requiere que la Compañía reconozca 
como parte de su pasivo por arrendamiento sólo el importe que se espera pagar bajo una garantía 
del valor residual, en lugar del importe máximo garantizado como requiere la NIC 17. En la 
aplicación inicial, la Compañía presentará equipos previamente incluidos en propiedades, planta 
y equipo dentro de la partida de activos por derecho de uso, y el pasivo por arrendamiento, 
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presentado anteriormente en los préstamos, se presentarán en una línea separada de pasivos por 
arrendamientos. 

Basados en un análisis de los contratos de arrendamiento financiero al 31 de diciembre del 2019, 
y considerando los hechos y circunstancias existentes a esa fecha, la Administración de la 
Compañía ha evaluado que este cambio no tendrá impacto en los importes reconocidos en los 
estados financieros consolidados de la Compañía.  

Modificaciones a la NIC 28: Participaciones a largo plazo en entidades asociadas y negocios 
conjuntos 

La modificación aclara que la NIIF 9, incluyendo sus requerimientos de deterioro, se aplican a las 
participaciones a largo plazo.  Adicionalmente, al aplicar la NIIF 9 a las participaciones a largo 
plazo, una entidad no tiene en cuenta los ajustes a su valor contable requerido por la NIC 28 (es 
decir, un ajuste al importe en libros de las participaciones a largo plazo derivadas de la asignación 
de las pérdidas de la entidad o evaluación de deterioro de acuerdo con la NIC 28). 

La Compañía realizó la evaluación del deterioro de las participaciones a largo plazo sin que exista 
un efecto en los estados financieros al 31 de diciembre de 2019. 

Modificaciones a la NIC 19: Modificación, reducción o liquidación de Planes de Beneficios 
de Empleados 

Las enmiendas aclaran que el costo de servicio pasado (o de la ganancia o pérdida por la 
liquidación) se calcula mediante la medición del pasivo (activo) por beneficios definidos 
utilizando supuestos actualizados y comparando los beneficios ofrecidos y activos del plan antes 
y después de la modificación del plan (o reducción o liquidación), pero ignorando el efecto del 
techo de activo (que pueden surgir cuando el plan de beneficio definido está en una posición 
excedente). NIC 19 ahora aclara que el cambio en el efecto del techo de activo que puede resultar 
de la modificación del plan (o reducción o liquidación) se determina en una segunda etapa y se 
reconoce en la manera normal en otro resultado integral. 

Los párrafos que se refieren a la medición del costo de servicio actual y el interés neto sobre el 
pasivo por beneficios definidos neto (activo) también se han modificado.  La Compañía ahora está 
requerida a utilizar supuestos actualizados de esta nueva medición para determinar el costo de 
servicio actual y de interés neto durante el resto del período de información después cambio en el 
plan.  

En el caso de los intereses netos, las enmiendas dejan claro que, para periodos posteriores a la 
modificación del plan, el interés neto se calcula multiplicando el pasivo (activo) por beneficios 
definidos neto según lo establecido en la NIC 19.99, con la tasa de descuento utilizada en la nueva 
medición (teniendo también en cuenta el efecto de las contribuciones y pagos de beneficios sobre 
el pasivo (activo) neto por beneficios definidos). 

Las modificaciones se aplican de forma prospectiva.  Sólo se aplican a las modificaciones, 
reducciones o liquidaciones de planes, que ocurren en o después del inicio del período anual en el 
que se aplican primero las modificaciones a la NIC 19.  Estas modificaciones deben ser aplicadas 
en períodos que inicien en o después del 1 de febrero de 2019. 

La Compañía realizó la evaluación del deterioro de las participaciones a largo plazo sin que exista 
un efecto en los estados financieros  

Al 31 de diciembre de 2019, no existieron impactos significativos producto de esta modificación 
en los estados financieros. 
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2.2 Normas nuevas y revisadas emitidas, pero aún no efectivas - A la fecha de aprobación de los 
estados financieros, la Compañía no ha aplicado las siguientes Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) nuevas y revisadas que han sido emitidas, pero aún no son 
efectivas:  

NIIF Título 

Efectiva a partir de períodos 
que inicien en o después de 

Modificaciones a la NIC 1 Presentación de Estados Financieros Enero 1, 2020 
Modificaciones a la NIC 8 Políticas Contables, Cambios 

 en las Estimaciones Contables y Errores Enero 1, 2020 
Modificaciones  Marco Conceptual Materialidad . Enero 1, 2020 
Modificación a la NIC 10 Hechos Ocurridos despúes del período 

 que se informa Enero 1, 2020 
Modificación a la NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y 

 Activos Contingentes Enero 1, 2020 

Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas. 

Modificaciones a la NIC 1 Presentación de Estados Financieros 

La información es material o tiene importancia relativa si su omisión, expresión inadecuada o 
ensombrecimiento podría esperarse razonablemente que influya sobre las decisiones que los 
usuarios principales de los estados financieros con propósito general toman a partir de los estados 
financieros, que proporcionan información financiera sobre una entidad que informa específica. 

La materialidad o con importancia relativa depende de la naturaleza o magnitud de la información, 
o de ambas. Una entidad evalúa si la información en cuestión, individualmente o en combinación
con otra, es material o tiene importancia relativa en el contexto de sus estados financieros tomados
en su conjunto.

La información se ensombrece si se comunica de forma que hubiera tenido un efecto similar, para 
los usuarios principales de los estados financieros, que la omisión o expresión inadecuada de esa 
información. Ejemplos de circunstancias que pueden dar lugar a que la información material o con 
importancia relativa esté siendo ensombrecida son los siguientes: (a) la información con respecto 
a una partida, transacción u otro suceso que sea material o con importancia relativa se revela en 
los estados financieros, pero el lenguaje usado es vago o poco claro; 
(b) la información con respecto a una partida, transacción u otro suceso que sea material o con
importancia relativa está dispersa por los estados financieros;
(c) partidas diferentes, transacciones u otros sucesos se agregan inapropiadamente;
(d) partidas similares, transacciones u otros sucesos se desagregan inapropiadamente; y
(e) la comprensibilidad de los estados financieros se reduce como resultado de ocultar información
material o con importancia relativa dentro de información no significativa, en la medida en que
los usuarios principales no puedan determinar qué parte de esa información es material o tiene
importancia relativa.

Modificaciones a la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y 
Errores 

Material o con importancia relativa se define en el párrafo 7 de la NIC 1 y se utiliza en esta Norma 
con el mismo significado. 

El Consejo está emitiendo dos versiones de sus modificaciones a la definición de material o con 
importancia relativa en la NIC 8 para permitir la adopción anticipada de esta modificación de 
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forma independiente de la adopción de las Modificaciones a las Referencias al Marco Conceptual 
en las Norma NIIF. Las referencia al Marco Conceptual para la Información Financiera (Marco 
Conceptual) en los Fundamentos de las Conclusiones son a la versión del Marco Conceptual 
emitido en 2018 a menos que se señala otra cosa. Sin embargo, las conclusiones alcanzadas serían 
las mismas si se aplicase la versión de 2010 del Marco Conceptual. 

Modificaciones al Marco Conceptual para la Información Financiera de 2010 

La información es material o tiene importancia relativa si su omisión o expresión inadecuada 
podría razonablemente esperarse que influya sobre las decisiones que los principales usuarios de 
los informes financieros con propósito general (véase el párrafo 1.5) adoptan a partir de esos 
informes, que proporcionan información financiera sobre una entidad que informa específica. En 
otras palabras, materialidad o importancia relativa es un aspecto de la relevancia específico de la 
entidad, basado en la naturaleza o magnitud, o ambas, de las partidas a las que se refiere la 
información en el contexto del informe financiero de una entidad individual. Por consiguiente, el 
Consejo no puede especificar un umbral cuantitativo uniforme para la materialidad o importancia 
relativa, ni predeterminar qué podría ser material o tener importancia relativa en una situación 
particular. 

Modificaciones a la NIC 10 Hechos Ocurridos después del Periodo sobre el que se Informa 

Si hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa que no implican ajuste son 
materiales, no revelar esta información podría razonablemente esperarse que influya sobre las 
decisiones que los principales usuarios de los informes financieros con propósito general adoptan 
a partir de esos estados financieros, que proporcionan información financiera sobre una entidad 
que informa específica. Por consiguiente, una entidad revelará la siguiente información sobre cada 
categoría significativa de hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa que no 
implican ajuste:  
(a) la naturaleza del evento; y
(b) una estimación de sus efectos financieros, o un pronunciamiento sobre la imposibilidad de
realizar tal estimación.

Modificaciones a la NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes 

La decisión de reestructurar, tomada por la gerencia o por el órgano de administración de la entidad 
antes del final del periodo sobre el que se informa, no dará lugar a una obligación implícita final 
del periodo sobre el que se informa, a menos que, antes de esta fecha, la entidad haya: (a) 
empezado a ejecutar el plan de reestructuración; o (b) anunciado las principales características del 
plan de reestructuración, a todos los que vayan a resultar afectados por él, de una manera 
suficientemente concreta como para producir, en los afectados, expectativas válidas en el sentido 
de que la entidad va a llevar a cabo la reestructuración. Si una entidad comienza a ejecutar el plan 
de reestructuración, o anuncia sus principales características a los afectados por él, solo después 
de la fecha de cierre del periodo sobre el que se informa, se requiere que revele este hecho, según 
lo establecido por la NIC 10 Hechos Ocurridos Después del Periodo sobre el que se Informa, si la 
reestructuración es significativa y no revelar información podría razonablemente esperarse que 
influya sobre las decisiones que los usuarios principales de los estados financieros con propósito 
general adoptan a partir de  esos estados financieros que proporcionan información financiera 
sobre una entidad que informa específica. 
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3. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS

3.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de conformidad con
las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB). 

3.2 Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos de 
América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el Ecuador. 

3.3 Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre las bases del costo 
histórico excepto por ciertas propiedades e instrumentos financieros que son medidos a sus valores 
razonables, tal como se explica en las políticas contables incluidas más abajo.  

El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la contraprestación entregada 
a cambio delos bienes y servicios. 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado para transferir 
un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración independientemente de si ese 
precio es directamente observable o estimado utilizando otra técnica de valoración.  Al estimar el 
valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía tiene en cuenta las características del activo 
o pasivo que los participantes del mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo
a la fecha de medición.  El valor razonable a efectos de medición y o de revelación en los estados
financieros, se determina sobre una base de este tipo, a excepción de las transacciones relacionadas
a pagos basados en acciones que se encuentran dentro del alcance de la NIIF 2, las operaciones de
arrendamiento que están dentro del alcance de la NIC 17, y las mediciones que tiene algunas
similitudes con el valor razonable, pero no son su valor razonable, tales como el valor neto de
realización de la NIC 2 o el valor en uso de la NIC 36.

3.4 Efectivo y equivalentes de efectivo - Incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o 
inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo 
inferior a tres meses y sobregiros bancarios.  Los sobregiros bancarios son presentados como 
pasivos corrientes en el estado de situación financiera. 

3.5 Inventarios - Son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el menor.  Son 
valuados al método de promedio ponderado. 

3.6 Propiedades y equipos 

Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas de propiedades y equipos se miden 
inicialmente por su costo. 

El costo de propiedades y equipos comprende su precio de adquisición más todos los costos 
directamente relacionados con la ubicación y la puesta en condiciones de funcionamiento. 

Adicionalmente, se considera como parte del costo de los activos, los costos por préstamos 
directamente atribuibles a la adquisición o construcción de activos calificados. 
Medición posterior al reconocimiento: Después del reconocimiento inicial, las propiedades y 
equipos son registradas al costo menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las 
pérdidas de deterioro de valor. Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a 
resultados en el período en que se producen.   

Método de depreciación y vidas útiles - El costo de propiedades y equipos se deprecia de acuerdo 
con el método de línea recta.  La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son 
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revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre 
una base prospectiva. 

A continuación, se presentan las principales partidas de propiedades y equipos y las vidas útiles 
usadas en el cálculo de la depreciación: 

Ítem Vida útil 
(en años) 

Edificios 20 
Vehículos 7 
Muebles y enseres y equipos de oficina 10 
Equipos de computación 3 

Retiro o venta de propiedades y equipos - La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una 
partida de propiedades y equipos es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor 
en libros del activo y reconocida en resultados.  En caso de venta o retiro subsiguiente de 
propiedades revaluadas, el saldo de la reserva de revaluación es transferido directamente a 
utilidades retenidas. 

3.7 Deterioro del valor de los activos tangibles - Al final de cada período, la Compañía evalúa los 
importes en libros de sus activos tangibles a fin de determinar si existe un indicativo de que estos 
activos han sufrido alguna pérdida por deterioro.  En tal caso, se calcula el importe recuperable del 
activo o unidad generadora de efectivo a fin de determinar el alcance de la pérdida por deterioro 
(de haber alguna). 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, no se determinó deterioro de los activos tangibles. 

3.8 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar 
corriente y el impuesto diferido. 

Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año.  La 
utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos 
imponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles.  El pasivo de la Compañía 
por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de 
cada período. 

Impuestos diferidos - Se reconoce sobre las diferencias temporarias determinadas entre el valor en 
libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y sus bases fiscales.  Un pasivo 
por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles. 
Un activo por impuesto diferido se reconoce por todas las diferencias temporarias deducibles, en la 
medida en que resulte probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra 
las que se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles.  Estos activos y pasivos no se 
reconocen si las diferencias temporarias surgen del reconocimiento inicial (distinto al de la 
combinación de negocios) de otros activos y pasivos en una operación que no afecta la utilidad 
gravable (tributaria) ni la contable. 

El importe en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse a revisión al final de cada 
período sobre el que se informe y se debe reducir, en la medida que estime probable que no 
dispondrá de suficiente utilidad gravable (tributaria), en el futuro, como para permitir que se 
recupere la totalidad o una parte del activo. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que se espera 
sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele, basándose en 
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las tasas (y leyes fiscales) que hayan sido aprobadas o prácticamente aprobadas al final del período 
que se informa. 

La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por impuestos diferidos reflejará 
las consecuencias fiscales que se derivarían de la forma en que la entidad espera, al final del período 
sobre el que se informa, recuperar o liquidar el importe en libros de sus activos y pasivos. 

La Compañía compensa activos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos diferidos si, y 
solo sí tiene reconocido legalmente el derecho de compensarlos, frente a la misma autoridad fiscal, 
los importes reconocidos en esas partidas y la Compañía tiene la intención de liquidar sus activos 
y pasivos como netos. 

Impuestos corrientes y diferidos - Se reconocen como ingreso o gasto, y son incluidos en el 
resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que se reconoce 
fuera del resultado ya sea en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso 
el impuesto también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro inicial de una 
combinación de negocios. 

3.9 Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya sea legal o 
implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía tenga que 
desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos, para cancelar la obligación, y 
puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario para 
cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en cuenta los riesgos y las 
incertidumbres correspondientes. Cuando se mide una provisión usando el flujo de efectivo 
estimado para cancelar la obligación presente, su importe en libros representa el valor actual de 
dicho flujo de efectivo (cuando el efecto del valor del dinero en el tiempo es material). 

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos requeridos para 
cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como un activo si es virtualmente seguro 
que se recibirá el desembolso y el monto de la cuenta por cobrar puede ser medido con fiabilidad. 

3.10 Beneficios a empleados 

Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio - El costo de los 
beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) es determinado utilizando 
el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al final de 
cada período. 

Los costos por servicio presente y pasado se reconocen en el resultado del año en el que se generan, 
así como el interés financiero generado por la obligación de beneficio definido. 

Las ganancias y pérdidas actuariales y otras remediciones de los activos del plan (en caso de existir) 
se reconocen en el estado de situación financiera con cargo o abono a otro resultado integral, en el 
período en que se producen.  El reconocimiento de la ganancias y pérdidas actuariales en otro 
resultado integral se reflejan inmediatamente en las ganancias acumuladas y no son reclasificadas 
a la utilidad o pérdida del período.  Las remediciones incluidas en el otro resultado integral no son 
reclasificadas posteriormente.  Los costos de servicios pasados son reconocidos en los resultados 
del ejercicio cuando la modificación o reducción del plan ocurre, o cuando la Compañía reconoce 
los costos de restructuración relacionados o los beneficios de terminación, lo que ocurra primero. 

Otros beneficios de corto plazo – Se reconoce un pasivo por los beneficios acumulados a favor de 
los empleados con respecto a los sueldos, salarios, beneficios sociales, vacaciones anuales, etc., en 
el período en el que el empleado proporciona el servicio relacionado por el valor de los beneficios 
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que se espera recibir a cambio de ese servicio.  Los pasivos relacionados con beneficios a empleados 
a corto plazo se miden al valor que se espera pagar a cambio del servicio, conforme la forma de 
cálculo de cada beneficio.  

Participación a trabajadores - La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la participación de 
los trabajadores en las utilidades de la Compañía.  Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de las 
utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones legales. 

3.11 Arrendamientos - Se clasifican como financieros cuando los términos del arrendamiento 
transfieren sustancialmente a los arrendatarios todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad.  Todos los demás arrendamientos se clasifican como operativos. 

La Compañía como arrendatario - Los arrendamientos operativos se cargan a resultados 
empleando el método de línea recta, durante el plazo correspondiente al arrendamiento, salvo que 
resulte más representativa otra base sistemática de reparto por reflejar más adecuadamente el patrón 
temporal de los beneficios del arrendamiento para el usuario.  Las cuotas contingentes por 
arrendamiento se reconocen como gastos en los períodos en los que sean incurridos. 

3.12 Reconocimiento de ingresos - Los ingresos se miden en función de la contraprestación a la que la 
Compañía espera tener derecho a recibir en un contrato con un cliente y excluye los montos 
cobrados en nombre de terceros.  La Compañía reconoce los ingresos cuando transfiere el control 
de un producto o servicio a un cliente. 

La Compañía reconoce los ingresos de las siguientes fuentes principales: 

Venta de mercadería: Corresponden a los ingresos provenientes de la facturación de bienes 
principalmente importados de los cuales mantenemos la distribución para el Ecuador. 

Otros servicios complementarios: Corresponden a los ingresos provenientes de la facturación de 
servicios de instalación, puesta en marcha de equipos y bienes vendidos, también por servicios de 
mantenimiento preventivo y correctivo de equipos. 

3.13 Costos y Gastos - Se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se reconocen a medida que 
son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en 
el período más cercano en el que se conocen. 

3.14 Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los estados financieros no se 
compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la 
compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la 
esencia de la transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma legal, 
contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar por su 
importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se presentan 
netos en resultados. 

3.15 Instrumentos financieros - Los activos y pasivos financieros se reconocen cuando una entidad de 
la Compañía pasa a formar parte de las disposiciones contractuales del instrumento. 

Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable. Los costos de 
transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión de activos y pasivos 
financieros (distintos a los activos y pasivos financieros designados al valor razonable con cambio 
en los resultados) se agregan o deducen del valor razonable de los activos o pasivos financieros, de 
ser apropiado, al momento del reconocimiento inicial.  Los costos de transacción directamente 
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atribuibles a la adquisición de activos o pasivos financieros designados al valor razonable con 
cambio en los resultados (FVR) se reconocen de inmediato en el resultado del período. 

3.16 Activos financieros - Todas las compras o ventas regulares de activos financieros son reconocidas 
y dadas de baja a la fecha de la transacción. Las compras o ventas regulares de activos financieros 
son todas aquellas compras o ventas de activos financieros que requieran la entrega de activos 
dentro del marco de tiempo establecido por una regulación o acuerdo en el mercado.  

Todos los activos financieros reconocidos como tales, son posteriormente valorados, en su 
totalidad, al costo amortizado o al valor razonable, dependiendo de la clasificación de los activos 
financieros. 

Clasificación de los activos financieros 

Los instrumentos de deuda que se miden posteriormente al costo amortizado 

Por defecto, todos los demás activos financieros se miden posteriormente a su valor razonable con 
cambios en resultados (FVR).   

Deterioro de activos financieros 

La Compañía reconoce una provisión para pérdidas de crédito esperadas sobre las cuentas por 
cobrar comerciales, principalmente.  El importe de las pérdidas de crédito esperadas se actualiza en 
cada fecha de presentación para reflejar cambios en el riesgo de crédito desde el reconocimiento 
inicial del respectivo instrumento financiero. 
Definición de incumplimiento 

La Compañía considera que lo siguiente constituye un evento de incumplimiento para fines de 
administración de riesgo de crédito interno, ya que la experiencia histórica indica que los activos 
financieros que cumplen con cualquiera de los siguientes criterios generalmente no son 
recuperables: 

Información desarrollada internamente u obtenidas de fuentes externas indica que es poco probable 
que el deudor pague a sus acreedores, incluido la Compañía, en su totalidad (sin tener en cuenta 
ningún tipo de garantía en poder de la Compañía). 

Política de castigos 

La Compañía castiga un activo financiero cuando hay información que indica que el deudor se 
encuentra en una dificultad financiera grave y no existe una perspectiva realista de recuperación, 
por ejemplo, cuando el deudor ha caído en causal de liquidación o ha entrado en un proceso de 
quiebra, o en el caso de cuentas por cobrar comerciales, cuando los saldos tienen más de dos años 
vencidos, lo que ocurra antes. Los activos financieros dados de baja aún pueden estar sujetos a 
actividades de cumplimiento conforme a los procedimientos de recuperación de la Compañía, 
teniendo en cuenta el asesoramiento legal cuando sea apropiado. Cualquier recuperación realizada 
se reconoce en resultados. 

Medición y reconocimiento de las pérdidas de crédito esperadas 

La medición de las pérdidas de crédito esperadas es una función de la probabilidad de 
incumplimiento (es decir, la magnitud de la pérdida si existe un incumplimiento) y la exposición al 
incumplimiento. La evaluación de la probabilidad de incumplimiento y la pérdida dado el 
incumplimiento se basa en datos históricos ajustados por información prospectiva como se 
describió anteriormente. 
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La Compañía reconoce una ganancia o pérdida por deterioro en resultados del año de todos los 
instrumentos financieros con un ajuste correspondiente a su valor en libros a través de una cuenta 
de provisión para cuenta incobrables. 

Baja en cuenta de los activos financieros - La Compañía dará de baja en cuentas un activo financiero 
únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo 
financiero, o cuando transfiere de manera sustancial los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad 
del activo financiero a otra entidad.  

3.17 Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio emitidos por la Compañía – 

Clasificación como deuda o patrimonio - Los instrumentos de deuda y patrimonio son clasificados 
como pasivos financieros o como patrimonio de conformidad con la sustancia del acuerdo 
contractual y las definiciones de pasivo financiero e instrumento de patrimonio. 

Instrumentos de Patrimonio - Un instrumento de patrimonio consiste en cualquier contrato que 
evidencie un interés residual en los activos de una entidad luego de deducir todos sus pasivos.  
Pasivos financieros - Los pasivos financieros son clasificados como al valor razonable con cambios 
en los resultados u ‘otros pasivos financieros’.  

Otros pasivos financieros -Los otros pasivos financieros (incluyendo los préstamos y las cuentas 
por pagar comerciales y otras) se miden posteriormente al costo amortizado usando el método de 
la tasa de interés simple.  

Baja en cuentas de un pasivo financiero - La Compañía da de baja los pasivos financieros cuando, 
y solo cuando, las obligaciones de la Compañía se descargan, cancelan o han expirado. La 
diferencia entre el valor en libros del pasivo financiero dado de baja y la contraprestación pagada 
y pagadera se reconoce en resultados. 

4. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS

En la aplicación de las políticas contables de la Compañía, que se describen en la nota 3, la Administración
está obligada a efectuar juicios (que no sean los que involucran estimaciones) que tengan un impacto
significativo en los montos reconocidos para hacer estimaciones y suposiciones sobre los valores en libros
de los activos y pasivos que no son fácilmente determinables. Las estimaciones y supuestos asociados se
basan en la experiencia histórica y otros factores que se consideran relevantes. Los resultados reales
pueden diferir de estas estimaciones.

Las estimaciones y los supuestos subyacentes se revisan de forma continua.  Las revisiones a las
estimaciones contables son reconocidas en el período en que se revisa la estimación, si la revisión afecta
solo a ese período, o en el período de la revisión y los períodos futuros sí la revisión afecta a los períodos
actuales y futuros.

Deterioro de activos - A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se considere necesario,
se analiza el valor de los activos para determinar si existe algún indicio de que dichos activos hubieran
sufrido una pérdida por deterioro.  En caso de que exista algún indicio se realiza una estimación del
importe recuperable de dicho activo.  Si se trata de activos identificables que no generan flujos de efectivo
de forma independiente, se estima la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la que
pertenece el activo.

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores son revertidas cuando se
produce un cambio en las estimaciones sobre su importe recuperable incrementando el valor del activo
con abono a resultados con el límite del valor en libros que el activo hubiera tenido de no haberse
reconocido la pérdida por deterioro.
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Provisiones para obligaciones por beneficios definidos - El valor presente de las provisiones para 
obligaciones por beneficios a definidos depende de varios factores que son determinados en función de 
un cálculo actuarial basados en varios supuestos.  Estos supuestos utilizados para determinar el valor 
presente de estas obligaciones incluyen una tasa de descuento.  Cualquier cambio en los supuestos impacta 
en el valor en libros de las provisiones de estos beneficios. 

El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, utiliza la tasa de descuento, la 
tasa de mortalidad y de rotación al final de cada año reportados por la administración de la Compañía.  La 
tasa de descuento es la tasa de interés que debe ser utilizada para determinar el valor presente de los flujos 
futuros de caja estimados que se espera van a ser requeridos para cumplir con la obligación de estos 
beneficios, la cual se determina utilizando como referencia los rendimientos del mercado, al cierre del 
año, correspondiente a bonos empresariales de alta calidad en la moneda en la que se pagarán los 
beneficios. 

Estimación de vidas útiles de Planta y equipo - La estimación de las vidas útiles y el valor residual se 
efectúan de acuerdo a lo mencionado en la Nota 3.6. 

Impuesto a la renta diferido - La Compañía ha realizado la estimación de sus impuestos diferidos 
considerando que todas las diferencias entre el valor en libros y la base tributaria de los activos y pasivos 
se revertirán en el futuro. 

Tasa de descuento utilizada para determinar el valor en libros de la obligación por beneficios definidos 
de la Compañía - Las obligaciones por prestaciones definidas de la Compañía se descuentan a una tasa 
establecida por referencia a las tasas de mercado al final del período de referencia de los bonos 
corporativos de alta calidad.  Se requiere un juicio significativo al establecer los criterios para bonos a ser 
incluidos en la población de la que se deriva la curva de rendimiento.  Los criterios más importantes 
considerados para la selección de los bonos incluyen el tamaño de la emisión de los bonos corporativos, 
calificación de los bonos y la identificación de los valores atípicos que se excluyen. 

5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO

Un resumen de efectivo y equivalentes de efectivo como se muestra en el estado de flujo de efectivo
puede ser conciliado con las partidas relacionadas en el estado de situación financiera de la siguiente
manera:

Diciembre, 
2019 2018 

Caja  387  400 
Bancos  1.770.389  2.037.992 
Inversiones temporales  500.000  207.098 
Total 2.270.776 2.245.490 

6. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES

Un resumen de cuentas por cobrar comerciales es como sigue:
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Diciembre 31, 
2019 2018 

Cuentas por cobrar comerciales  1.096.037 2.183.520 
Cartera provisión ingresos - 49.888
Clientes relacionados  21.528 - 
(-) Provisiones incobrables  (46.803) (40.000) 
Total 1.070.762 2.193.408 

Antigüedad de las cuentas por cobrar vencidas pero no deterioradas.- Un detalle de la antigüedad de 
las cuentas por cobrar vencidas pero no deterioradas es como sigue: 

| Diciembre 31, 
2019 2018 

Hasta 30 días  306.157  1.528.144 
De 31 a 60 días  72.754  12.378 
De 61 a 90 días  246.378  2.857 
De 91 a 180 días  9.851  287.382 
De 181 a 365 días  45.086  353.131 
Mayor a 1 año  437.339  (372 ) 
Mayor a 2 años  - - 
Total 1.117.565  2.183.520 

La concentración de riesgo de crédito es limitado debido al hecho de que la base de clientes es grande y 
sin relación. 

7. OTRAS CUENTAS POR COBRAR

Un resumen de cuentas por cobrar corriente y no corriente es como sigue:
Diciembre 31, 

2019 2018 

Anticipo proveedores  47.082 476.822 
Préstamos a empleados  66.746 11.945 
Otras cuentas por cobrar  30.764 82.738 
Seguros - 22.621
Total  144.592 594.126 

8. INVENTARIOS

Un resumen de inventarios se muestra a continuación:
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Diciembre 31, 
2019 2018 

Equipos  639.161 571.130 
Inventario en tránsito  97.826 304.580 
Total  736.987 875.710 

Durante los años 2019 y 2018, los costos de inventarios reconocidos en resultados fueron de 
US$5.291.417 y US$3.808.141, respectivamente (Ver Nota 18). 

9. PROPIEDADES Y EQUIPOS

Un resumen de propiedades y equipos es como sigue:
Diciembre 31, 

2019 2018 

Costo: 
Edificio 963.216 963.216 
Maquinaria y equipo 2.318 2.318 
Vehículos 363.630 446.336 
Muebles y enseres 30.765 26.685 
Equipo de computación 37.231 35.467 
Subtotal costo 1.397.159 1.474.022 
Depreciación acumuladas (466.489) (430.760) 
Total neto 930.671 1.043.262 

Los movimientos de propiedades y equipos fueron como sigue 

 Diciembre 31, 
2019 2018 

Saldos netos al comienzo del año  1.043.262 1.117.780 
Adiciones  5.844 45.324 
Bajas  (82.706) - 
Depreciación de bajas  81.814 - 
Depreciaciones del año  (117.543) (119.842) 
Saldos netos al final del año  930.671  1.043.262 

10. OTRAS CUENTAS POR COBRAR NO CORRIENTES

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, corresponde a una póliza de seguro de vida y ahorro que pertenece
a algunos de los empleados de la Compañía.  Al encontrarse dicha póliza a nombre de la Compañía esta
actúa únicamente como intermediario para recibir y entregar los beneficios a sus empleados.
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11. OBLIGACIONES BANCARIAS

Un resumen de obligaciones bancarias es como sigue:

Diciembre 31, 
2019 2018 

Obligaciones bancarias - corriente  487.243 195.771 
Tarjetas de crédito  50.023 7.342 
Obligaciones bancarias - no corriente  81.857  300.000 
Total  604.500 503.113 

Al 31 de diciembre del 2019, corresponden a obligaciones con un banco local que genera una tasa de 
interés del 9.33% anual con vencimiento hasta marzo del 2021.  Al 31 de diciembre del 2018, 
corresponden a obligaciones con un banco local que genera una tasa de interés del 8.95% anual con 
vencimiento hasta julio del 2019 y una obligación con instituciones financieras del exterior sin 
vencimiento fijo con una tasa de interés anual del 4%.   

12. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR

Un resumen de cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar es como sigue:

Diciembre 31, 
2019 2018 

Proveedores  346.685  1.184.049 
Anticipo clientes  411.142  1.632.810 
Provisión gastos  144.000  185.348 
Provisión ISD  65.584  18.624 
Otras cuentas por pagar - 2.841
Total  967.411  3.023.672 

El período de crédito promedio de compras de ciertos bienes es 60 días desde la fecha de la factura. 

13. OBLIGACIONES ACUMULADAS

Un resumen de obligaciones acumuladas es como sigue:

Diciembre 31, 
2019 2018 

Comisiones empleados  362.127  735.094 
Participación a empleados  71.121  78.589 
Provisiones sociales   19.956  14.356 
IESS por pagar  10.771  6.876 
Retenciones judiciales  555  268 
Provisión garantía equipos técnicos  73.470 - 
Total  538.000  835.183 
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Comisiones empleados - La Compañía mantiene como política pagar a sus empleados comisiones sobre 
las ventas las mismas que se encuentran pendientes de pago desde el año 2015. 

Participación a Trabajadores - De conformidad con disposiciones legales, los trabajadores tienen 
derecho a participar en las utilidades de la empresa en un 15% aplicable a las utilidades líquidas o 
contables.  Los movimientos de la provisión para participación a trabajadores fueron como sigue: 

Diciembre 31, 
2019 2018 

Participación trabajadores 
Saldos a inicio del año  78.589  134.300 
Provisión del año  71.121  78.589 
Pagos efectuados  (78.589)  (134.300) 
Saldos al fin del año  71.121  78.589 

14. IMPUESTOS

Activos y pasivos del año corriente - Un resumen de activos y pasivos por impuestos corrientes es como
sigue:

 Diciembre 31, 
2019 2018 

Activos por impuestos corrientes 
Retenciones en la fuente impuesto a la renta  67.335  71.846 
Notas de crédito desmaterializadas 55.097  - 
Total  122.432  71.846 
Pasivos por impuestos corrientes 
Impuesto a la renta por pagar 160.149  249.155 
IVA por pagar  86.048  118.613 
Retenciones en la fuente IVA  12.025  11.667 
Retenciones en la fuente impuesto a la renta 16.315 8.008 
Total  274.537  387.443 

Conciliación tributaria - contable del impuesto a la renta corriente - Una reconciliación entre la 
utilidad según estados financieros y el gasto por impuesto a la renta corriente, es como sigue: 

2019 2018 
Utilidad antes de impuesto a la renta 403.018 445.341 
Más: 
Gastos no deducibles 237.580  257.857 
Utilidad gravable 640.598 703.198 

Impuesto a la renta causado (1) 160.149 175.800 
Anticipo calculado (2) - - 
Impuesto a la renta cargado a resultados 160.149 175.800 

Tasa efectiva de impuesto a la renta 39.74% 39.48% 
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(1) De conformidad con disposiciones legales, el impuesto a la renta se determina con la tarifa del 25%
sobre las utilidades sujetas a distribución.  Se puede reducir la tarifa en 10 puntos porcentuales
sobre las utilidades sujetas a capitalización.

(2) Hasta el año 2018, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el valor del anticipo
calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0.4% del activo, 0.2% del patrimonio, 0.4% de
ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos deducibles.  A partir del año 2019, El pago del
impuesto podrá anticiparse de forma voluntaria, y será equivalente al 50% del impuesto a la renta
causado del ejercicio fiscal anterior, menos las retenciones en la fuente efectuadas en dicho ejercicio
fiscal.

Movimiento de la provisión para impuesto a la renta 

Los movimientos de la provisión para impuesto a la renta fueron como sigue: 

Diciembre 31, 
2019 2018 

Saldos al comienzo del año  249.155 204.694 
Provisión del año  160.149 175.800 
Pagos efectuados  (249.155) (131.339) 
Saldos al fin del año  160.149 249.155 

Saldos del Impuesto Diferido 

2019 
Saldos al 
comienzo 
del año 

Reconocido 
en los 

resultados 

Incremento 
en el año 

Incremento 
del año en 
resultados 

Saldos al fin 
del año 

Activos por impuestos diferidos en 
relación a 
Beneficios definidos 14.043 - - 15.882 29.925 
Total 14.043 - - 15.882 29.925 

2018 
Saldos al 
comienzo 
del año 

Reconocido 
en los 

resultados 

Incremento 
en el año 

Incremento 
del año en 
resultados 

Saldos al fin 
del año 

Activos por impuestos diferidos en 
relación a 
Beneficios definidos - - - 14.043 14.043 
Total - - - 14.043 14.043 

Aspectos tributarios 

El 31 de diciembre del 2019, se emitió la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria, 
a continuación, se detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

Eliminación del Anticipo de Impuesto a la Renta 

Se elimina el anticipo obligatorio de Impuesto a la Renta, este podrá anticiparse de forma voluntaria, 
y será equivalente al 50% del impuesto a la renta causado del ejercicio fiscal anterior, menos las 
retenciones en la fuente efectuadas en dicho ejercicio fiscal. 

Contribución Única y Temporal 
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Las sociedades que realicen actividades económicas, y que hayan generado ingresos gravados iguales 
o superiores a US$ 1,000,000.00 (un millón de dólares de los Estados Unidos de América) en el
ejercicio fiscal 2018, pagarán una contribución única y temporal, para los ejercicios fiscales 2020,
2021 y 2022, conforme la siguiente tabla:

Ingreso gravado desde Ingreso gravado hasta Tarifa 
1.000.000 5.000.000 0.10% 
5.000.001 10.000.000 0.15% 

10.000.001 En adelante 0.20% 

Deducibilidad de intereses en Créditos Externos 

Para que sean deducibles los intereses provenientes de créditos externos otorgados directa o 
indirectamente por partes relacionadas, el monto total de estos no podrá ser mayor al 300% con 
respecto al patrimonio. Tratándose de otras sociedades o personas naturales , el monto total de interés 
neto en operaciones efectuadas con partes relacionadas no deberá ser mayor al 20% de la utilidad antes 
de la participación laboral, más intereses, depreciaciones y amortizaciones correspondientes al 
respectivo ejercicio fiscal. 

Dividendos distribuidos 

Se crea un nuevo impuesto a la distribución efectiva de utilidades. Según esta norma se considerará 
ingreso gravado a los dividendos distribuidos a favor de sociedades extranjeras y personas naturales 
no residentes en Ecuador. 

El ingreso gravado será igual al 40% del dividendo efectivamente distribuido y se aplicará la retención 
del 25% sobre dicho ingreso. En efecto esto implica el pago de un impuesto equivalente al 10% de los 
dividendos efectivamente distribuidos. 
No aplicará este impuesto solamente a quienes hayan suscrito un contrato de inversión con cláusula de 
estabilidad. 

En el caso de que las sociedades incumplan con el deber de reportar la composición societaria, se 
deberá efectuar la retención del 35%. 

Por otra parte se modifica el ISD en el sentido de que los dividendos enviados a paraísos fiscales 
estarán exentos de ISD, a menos que existan accionistas residentes o domiciliados en el Ecuador, que 
sean parte de la sociedad que distribuye los dividendos. 

No se podrá tomar como crédito tributario el impuesto pagado por la sociedad que distribuye los 
dividendos. 

Ingresos 

Se considera ingreso de fuente ecuatoriana las provisiones efectuadas para atender el pago de 
jubilación patronales o desahucio que hayan sido utilizadas como gasto deducible conforme lo 
dispuesto en esta Ley y que no hayan sido efectivamente pagados a favor de los beneficiarios de tal 
provisión. El reglamento de esta ley establecerá las condiciones para el tratamiento de este ingreso. 
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Precios De Transferencia - De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes 
sujetos al impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas locales y/o del 
exterior, dentro de un mismo período fiscal por un importe acumulado superior a US$3 millones, están 
obligados a presentar el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, si el monto supera los US$15 
millones se deberá presentar un estudio de Precios de Transferencia que determine si tales operaciones 
han sido efectuadas a valores de plena competencia.  Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, las 
operaciones de la Compañía no superaron el importe requerido para efectuar el estudio de precios de 
transferencia. 

15. OBLIGACIONES POR BENEFICIOS DEFINIDOS

Un resumen de obligaciones por beneficios definidos es como sigue:

Diciembre 31, 
2019 2018 

Provisión por jubilación patronal  429.905  297.484 
Bonificación por desahucio  96.599  72.983 
Total  526.504  370.467 

Jubilación patronal - De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, los trabajadores que por 
veinte años o más hubieren prestado sus servicios en forma continuada o interrumpida, tendrán derecho 
a ser jubilados por sus empleadores sin perjuicio de la jubilación que les corresponde en su condición 
de afiliados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.  De acuerdo con disposiciones legales la 
pensión de jubilación se determina siguiendo las normas fijadas por el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social para la jubilación de sus afiliados, respecto de los coeficientes, tiempo de servicios 
y edad.  Se considera como haber individual de jubilación el formado por las siguientes partidas: 

Fondo de reserva a que tenga derecho el trabajador 
(+) 5% del promedio de la remuneración anual percibida en los últimos 5 años, multiplicado por los 

años de servicio.   
(-) valores que el empleador hubiere pagado al trabajador, o hubiere depositado en el IESS, en 

concepto de aporte del empleador o por fondo de reserva 

Al valor obtenido la Compañía tiene derecho a que se le rebaje la suma total que hubiere depositado 
en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social en concepto de aporte del empleador o por fondo de 
reserva del mismo.  En todo caso se tomarán en cuenta para la rebaja del haber individual de jubilación, 
los valores que por fondos de reserva hubiese legalmente depositado el empleador o entregado al 
trabajador. 

Los movimientos en el valor presente de la provisión para jubilación patronal fueron como sigue: 
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Diciembre 31, 
2019 2018 

Saldo inicial  297.484 310.522 
Costo laboral por servicios actuales  42.802 34.993 
Interés neto (Costo financiero)  13.107 12.412 
Perdida (ganancia) reconocidas en el ORI  76.512 (11.554) 
Efecto de reducciones y liquidaciones anticipadas - (48.889)
Saldo al final del año  429.905 297.484 

Bonificación por desahucio - De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, en los casos de 
terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el trabajador, la 
Compañía entregará el 25% de la última remuneración mensual por cada uno de los años de servicio. 

Los movimientos en el valor presente de la obligación de bonificación por desahucio fueron como 
sigue: 

Diciembre 31, 
2019 2018 

Saldo inicial  72.983 83.110 
Costo laboral por servicios actuales  4.422 5.457 
Interés neto (Costo financiero)  3.197 3.309 
Perdida (ganancia) reconocidas en el ORI  15.997 (18.893) 
Efecto de reducciones y liquidaciones anticipadas - - 
Saldo al final del año 96.599 72.983 

Los cálculos actuariales del valor presente de la obligación devengada por concepto de beneficios 
definidos fueron realizados el 31 de diciembre de 2019 y 2018 por un actuario independiente. El valor 
presente de las obligaciones por concepto de beneficios definidos y los costos del servicio actual y el 
costo del servicio anterior fueron calculados utilizando el método de la unidad de crédito proyectada. 
Bajo este método los beneficios definidos deben ser atribuidos al período de servicio del empleado y 
basados en la fórmula del plan, de tal suerte que se atribuye la misma cantidad de beneficio a cada 
año de servicio, considerando el uso de hipótesis actuariales para calcular el valor presente de dichos 
beneficios.  Estas hipótesis reflejan el valor de dinero a través del tiempo, el incremento salarial y las 
probabilidades de pago de estos beneficios. 

Las ganancias y pérdidas actuariales que surjan de los ajustes por la experiencia y cambios en los 
supuestos actuariales se cargan o abonan a otro resultado integral.  

Las hipótesis actuariales significativas utilizadas para la determinación de las obligaciones por 
beneficios definidos son la tasa de descuento, incremento salarial esperado y la mortalidad. 

El valor presente de las obligaciones por beneficios definidos se calculó utilizando el método de 
crédito unitario proyectado, que es el mismo que el aplicado en el cálculo de la obligación por 
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beneficios definidos reconocido en el estado de situación financiera.  No hubo cambios en los métodos 
e hipótesis utilizados al elaborar el análisis de sensibilidad respecto a años anteriores. 

Las presunciones principales usadas para propósitos de los cálculos actuariales son las siguientes: 

Diciembre 31, 
2019 2018 

% % 
Tasa(s) de descuento 3.18 4.53 
Tasa(s) esperada del incremento salarial 1.50 1.50 

Los importes reconocidos en los resultados respecto a dichos planes de beneficios definidos son los 
siguientes: 

Diciembre 31, 
2019 2018 

Costo laboral por servicios  47.224  40.450 
Costo financiero  16.303  15.721 
Efecto de liquidaciones y reducciones anticipadas - (48.889)
Total  63.528  7.282 

16. INSTRUMENTOS FINANCIEROS

El detalle de los activos y pasivos financieros mantenidos por la Compañía es como sigue:

 Diciembre 31, 
2019 2018 

Activos financieros: 
Costo amortizado: 
 Efectivo y equivalentes de efectivo (Nota 5)  2.270.776 2.245.490 
 Cuentas por cobrar comerciales (Nota 6)  1.070.762 2.193.408 
 Otras cuentas por cobrar (Nota 7)  144.592 594.126 
 Otras cuentas por cobrar no corriente (Nota 10)  129.452 75.865 
Total  3.615.582 5.108.889 

Pasivos financieros: 
Valor razonable con cambios en resultados: 
 Designados al valor razonable con cambios en 
    resultados (Nota 14)  526.504 370.467 
Total  526.504 370.467 
Costo amortizado: 
 Obligaciones bancarias (Nota 11) 619.123 503.113 
 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por 

 pagar  (Nota 12)  967.411 3.023.672 

 Obligaciones acumuladas (Nota 13)  538.000 835.183 
  Otras cuentas por pagar no corrientes (Nota 10)  129.452 75.865 
Total  2.253.986 4.437.833 
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17. PATRIMONIO

Capital Social - El capital social autorizado consiste de 350.000 de participaciones de US$1 valor nominal
unitario, las cuales otorgan un voto por participación y un derecho a los dividendos.

Participaciones ordinarias

Capital en 
participaciones 

Número de 
participaciones 

Prima de 
emisión 

Saldo al 1 de enero de 2018 88.000 88.000  1,00 

Saldo al 31 de diciembre de 2018 88.000 88.000  1,00 

Incremento de capital 262.000 262.000 1,00 

Saldo al 31 de diciembre de 2019 350.000 350.000  1,00 

Aumento de capital social - En la junta general universal extraordinaria de socios celebrada el 13 de junio 
de 2019, resolvió por unanimidad, aumentar el capital social de la compañía a la suma de USD $ 350.000, 
es decir un incremento neto de USD $ 262.000, mediante la suscripción de 262.000 participaciones 
sociales de $ 1 dólar cada una. 

La Junta General Universal Extraordinaria resuelve, por unanimidad, que el aumento sea en los 
porcentajes de participaciones de cada uno de los socios y pagado de la utilidades no distribuidas que se 
encuentran registradas en la contabilidad social correspondientes al ejercicio económico 2018, la 
suscripción de capital de QUEMCO CIA. LTDA., desde la fecha en mención se muestra a continuación: 

Reserva Legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 5% de la utilidad anual sea apropiado 
como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 20% del capital social.  Esta reserva no es 
disponible para el pago de dividendos en efectivo, pero puede ser capitalizada en su totalidad. 

Reserva de Capital – Incluye los valores de las cuentas Reserva por Revalorización del Patrimonio y 
Reexpresión Monetaria originadas en la corrección monetaria del patrimonio y de los activos y pasivos 
no monetarios de años anteriores, respectivamente, transferidos a esta cuenta.  Esta reserva puede ser total 
o parcialmente capitalizada.  El saldo de esta cuenta no es disponible para el pago de dividendos en
efectivo.

Resultados acumulados - Un resumen de las utilidades retenidas es como sigue: 

 Diciembre 31, 
2019 2018 

Utilidades retenidas - distribuibles 1.801.306 2.022.991 
Resultados acumulados provenientes de la adopción 
por primera vez de NIIF  7.043  7.043 
Total  1.808.349 2.030.034 
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Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF - Incluye los valores 
resultantes de los ajustes originados en la adopción por primera vez de las NIIF.  El saldo sólo podrá ser 
capitalizado en la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio 
económico concluido, si las hubieren utilizado en absorber pérdidas; o devuelto en el caso de liquidación 
de la compañía.   

18. INGRESOS

Un resumen de los ingresos de la Compañía es como sigue:

Diciembre 31, 
2019 2018 

Ventas de productos  5.271.773  5.976.971 
Servicios complementarios  1.104.381  1.056.057 
Provisión de ingresos  925.871  (925.871) 
Alquiler equipos y maquinaria  44.955  - 
Total  7.346.980  6.107.157 

19. COSTOS Y GASTOS POR SU NATURALEZA

Un resumen del costo de ventas, gastos administrativos y operativos reportados en los estados financieros
es como sigue:

 Diciembre 31, 
2019 2018 

Costo de ventas  5.291.417  3.808.151 
Gastos de personal  637.389  500.012 
Gastos operacionales  547.292  281.291 
Comisiones - 249.142
Honorarios  122.386  127.747 
Gastos de depreciación  117.925  119.841 
Mantenimiento  57.000  118.557 
Seguros  87.022  115.869 
Arriendos  76.344  115.031 
Participación trabajadores  71.121  78.589 
Jubilación patronal y desahucio  63.528  56.170 
Impuestos y contribuciones  101.114  55.488 
Total  7.172.542  5.625.888 

20. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA

Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de emisión de los estados financieros (marzo 18 del 2019)
no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto importante sobre
los estados financieros adjuntos.
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21. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Los estados financieros  por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 han sido aprobados por la
Gerencia de la Compañía y serán presentados a los Socios para su aprobación.  En opinión de la Gerencia
de la Compañía, los estados financieros serán aprobados por los Socios sin modificaciones.

Pablo Sánchez Gissela Lara 
Gerente General Contadora General 


